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PROCESO IP-027-2026 
(17 de junio de 2026) 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL: 

 

OBJETO: 
PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS AL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT 
DE MEDELLÍN – ISVIMED. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

Se establece un presupuesto oficial de: TREINTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS DIECIOCHO 
PESOS M/L ($ 31.969.018) IVA INCLUIDO  

PLAZO: 
Siete (07) meses contados a partir de la ejecución en secop II, sin 
exceder el 31 de diciembre de 2026 

 
1.1 Fundamento Legal 
 
La Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, el Decreto 1860 de 2021, sus decretos 
reglamentarios y demás normas vigentes sobre la materia y que hacen parte integral, para todos 
los efectos legales de la Invitación y del Informe de Evaluación, o de la Aceptación de la oferta del 
proponente a quien se le adjudique la contratación. 
 
1.2 Informe de evaluación 
 
Hace parte integral del presente Informe de Evaluación, los Requerimientos, puesto a consideración 
de los proponentes y del público en general el día 17 de junio de 2026, para que formularan las 
observaciones pertinentes y para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
habilitantes. 

2. PROCEDIMIENTO: 
 
 
Fecha de Apertura: 10 de junio de 2026 
Fecha de Cierre: 16 de junio de 2026 
Hora: 10:00 am 

 
 

2.1 Recepción de ofertas: 
 

La recepción de ofertas se realizó a través de la plataforma del Secop II. 

En la fecha y hora indicadas, se presentaron las siguientes ofertas: 

 
 

3. DOCUMENTOS SUBSANADOS. 
 

El día 16 de junio de 2026, se publicó en la plataforma transaccional del SECOP II en la página web 
www.colombiacompra.gov.co, el documento “Requerimiento 01 IP 007 -2026”, en dichos 
documentos se requiere al proponente RALBA S.A.S, identificado con NIT No 901662887-4, cuyo 
representante legal suplente es el señor JUAN CAMILO MORALES ARIAS identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.039.469.106 de Medellín – Antioquia, con el fin de subsanar o aclarar 
REQUERIMIENTO POR PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO y ADJUNTAR REQUERIMIENTOS 
JURIDICOS FALTANTES, hasta el día diecisiete (17) de junio de 2026, a las 3:00 PM. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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RALBA S.A.S Dentro del término requerido, se recibió la respuesta por el REQUERIMIENTO POR 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO y ADJUNTAR REQUERIMIENTOS JURIDICOS FALTANTES, 
por parte del proponente requerido. 
 

 

4. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se realiza únicamente al proponente que ha 
ofertado el precio más bajo; en caso de que éste se considere no habilitado, se procederá con 
la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente según el numeral 
5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y atendiendo los criterios establecidos en 
la invitación pública del proceso de la referencia, para presentar ofertas. 
 

4.1. PROPUESTA DE MENOR PRECIO.  
 
PROPONENTE:  RALBA S.A.S 
 
4.1.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA  

Verificación inicial: De acuerdo con la verificación inicial de los documentos establecidos en la 
Invitación y el análisis jurídico de las propuestas que hacen parte integral del presente informe 
elaborado por Dalia Hernández – Profesional Especializado, se concluyó lo siguiente: 
 

 

N° REQUISITO CUMPLE OBSERVACIÓN 

 
1.1. 

Carta de presentación de la oferta Anexo 
No.1 - Carta de Presentación de la 
Propuesta 

SI Ninguna 

1.2. Compromiso anticorrupción – Anexo No.7 SI Ninguna 

1.3. 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal 

Si Ninguna 

1.4. 
Declaración juramentada de multas y 
sanciones – Anexo No.6 

SI Ninguna 

1.5. 
Certificado de pago de los aportes a la 
seguridad social - Anexo No.5 SI Ninguna 

1.6. 
Verificación d e l   Certificado  vigente  de 
responsabilidad fiscal de la Contraloría 
(Persona jurídica – Representante legal) 

SI Revisado Por La Entidad 

1.7. 
Verificación del Certificado vigente de 
Antecedentes Disciplinarios de la 
Procuraduría (Persona jurídica – 
Representante legal) 

SI Revisado Por La Entidad 

1.8. Verificación del Certificado vigente de 
antecedentes penales. 

SI Revisado Por La Entidad 

1.9. Verificación del Sistema Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC 

SI Revisado Por La Entidad 

1.10. Registro Único Tributario - RUT Si Ninguna 

1.11. Cédula de ciudadanía del Representante 
Legal 

Si Ninguna 
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1.12. Certificado de Inhabilidades e 
incompatibilidades y consultas SI Revisado Por La Entidad 

1.13. Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) Si Subsanado En 

Requerimiento N1 

 

La propuesta presentada por RALBA S.A.S, identificado con NIT No 901662887-4, cuyo 
representante legal suplente es el señor JUAN CAMILO MORALES ARIAS identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.039.469.106 de Medellín – Antioquia, CUMPLE con la 
verificación jurídica establecidos en la invitación.  
 

4.1.2. VERIFICACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 
 

De acuerdo con la verificación inicial de los aspectos técnicos y financieros establecidos en la 
Invitación y el análisis técnico de las propuestas que hacen parte integral del presente informe, 
elaborado por Andres Felipe Ocampo Toro – Contratista subdirección Administrativa y 
financiera, se concluye lo siguiente: 

 
 

COOMEVA EXPERIENCIA MEDICA S.A.S 

CRITERIOS VERIFICADOS CUMPLE OBSERVACIONES 

Certificados de experiencia 
del proponente 

SI 

  
En cuanto a la experiencia, presenta 3 
certificación de contrato que cumplen con lo 
establecido subsanados en el requerimiento 
N1, “El valor de la sumatoria de los contratos 
deberá ser igual o superior al presupuesto 
oficial establecido para el presente proceso de 
selección, expresado en salarios mínimos.” 
Entrega certificados de la Universidad nacional, 
, servicios lufermo y Diagnosticentro la 
Montaña SAS. Estos tres contratos equivalen a 
330 SLMMV   

Documento de propuesta 
técnica 

Sí 

La oferta económica que presenta el 
proponente contiene toda la información 
requerida y los cálculos están correctos. Se 
debe requirió por precio artificialmente bajo 
(oferta menor al 51.27% del costo total 
estimado por la Entidad) y fue subsanado de 
manera satisfactoria como respuesta al 
requerimiento N1. 

 

 
Capacidad financiera 

 
Sí 

El anexo 3 técnico cumple con lo solicitado. 

 
 
La propuesta presentada por La propuesta presentada por RALBA S.A.S, identificado con NIT 
No 901662887-4, cuyo representante legal suplente es el señor JUAN CAMILO MORALES 
ARIAS identificado con cedula de ciudadanía No. 1.039.469.106 de Medellín – Antioquia, 
CUMPLE con la verificación técnica y financiera. 
 

4.1.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

De acuerdo con la verificación inicial de los aspectos económicos establecidos en la Invitación y el 
análisis técnico de las propuestas que hacen parte integral del presente informe, elaborado por 
Andres Felipe Ocampo Toro – Contratista subdirección Administrativa y financiera, se 
concluye lo siguiente: 
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RALBA S.A.S 

CRITERIO 
VERIFICADO 

VALOR TOTAL PROPUESTA 

Menor Precio 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL CIEN PESOS M/L ($15.577.100) 
 

El oferente no supera ningún valor unitario ni el presupuesto 

oficial 

 
 

Una vez realizada la evaluación de la oferta con menor RALBA S.A.S, identificado con NIT No 
901662887-4, cuyo representante legal suplente es el señor JUAN CAMILO MORALES ARIAS 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.039.469.106, para que aportara al proceso a través de la 
plataforma del Secop II hasta el día 17 de junio de 2026 hasta las 3:00 PM el siguiente requisito: 1. 
REQUERIMIENTO POR PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO. allegándose como respuesta el día 17 
de junio de 2026 a las 9:48 am mediante documento escrito por la plataforma de Secop II, lo siguiente: 
 
  

 

 

 
 

4.2. CONSOLIDADO INFORME: El consolidado del informe de evaluación es: 
 

N° PROPONENTE VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

VERIFICACIÓN 
TÉCNICA Y 
FINANCIERA 

EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

CONCLUSIÓN 

1 RALBA S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
5. CONCLUSIÓN: 

 
La propuesta presentada por RALBA S.A.S, identificado con NIT No 901662887-4, cuyo representante 
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legal suplente es el señor JUAN CAMILO MORALES ARIAS identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.039.469.106, CUMPLE con la verificación técnica y financiera, se encuentra habilitada jurídica, 
técnica, financiera y económicamente, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la invitación 
IP-007- 2026. 

6. TRASLADO INFORME 
 

El presente informe se pone a disposición de los interesados en el SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co, durante un (1) día hábil, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 2017 y en el cronograma del proceso. 
 
En caso de que no se presente observación alguna al presente informe, este se entenderá 
como definitivo y la Entidad procederá a la expedición de la comunicación de aceptación de 
la oferta, previa expedición del respectivo compromiso presupuestal. 

 
    

Comité Asesor y evaluador.              
 
 

 
MARISOL GARCÍA OSPINA   Dalia Hernández Jiménez 
Comité Evaluador Técnico Comité Evaluador Jurídico 
 
Apoyo: Juan Felipe Arango Vasco – Contratista 

Apoyo: Andrés Felipe Ocampo Toro  

http://www.colombiacompra.gov.co/

